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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los/as aspirantes selecciona-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Informática (B.2012).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva 
de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Informática convocadas por Orden de esta Consejería de 15 de no-
viembre de 2004 (BOJA núm. 235 de 1 de diciembre), procede dar 
cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administración 
Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados/as en 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática (B.2012).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno del Campo de Gibraltar 
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figuran 
en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán de un 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para presentar la petición de destino, a la vista de 
las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General 
para la Administración Pública, en el Registro de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia 
núm. 10, 41071 Sevilla y en las Delegaciones de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en las distintas provincias 
andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2. de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad., Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su 
cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el ingreso 
en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado 
y abonado los correspondientes derechos para su obtención, com-
pulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, y la 
Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica 
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapacita-
dos/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, deberán 
presentar certificado de los órganos competentes de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social u organismos similares de otras 
Administraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique el 

grado de discapacidad que padece y su capacidad para desempeñar 
las tareas que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el 
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son las 
que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto 
con la documentación indicada en el apartado primero, la petición 
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el modelo 
de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina y en 
especial los códigos correspondientes a cada destino solicitado, los 
cuales deberán figurar por orden de preferencia del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación 
total obtenida y el referido orden de preferencia de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo de 
ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel básico o carácter 
provisional si se trata de puestos de nivel no básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter definiti-
vo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del 
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán 
excluidos/as del sistema de adjudicación de destino por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se produ-
cirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto como 
funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situación de 
excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado, 
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación 
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será 
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una vez 
atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente acreditada no comparezcan o no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de algunos de los requisitos señalados en la Base segunda 
de la Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados/as fun-
cionarios/as de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar en 
tiempo y forma los documentos expresados en el apartado anterior, po-
drá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace pública 
en el apartado primero de la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su públicación, recurso de alzada ante 
el titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en relación con la base séptima 
punto 3 de la Orden de 15 de noviembre de 2004. 

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente Reso-
lución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contecioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
en la Consejería próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones 
de competencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 
2 de agosto), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisitn del puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que hará 
constar el número de registro de personal, el cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas. 
De la citada documentación se presentarán tantas copias como 
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos 
en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose 
la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de Destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRHUS: 731810.
Denominación del puesto: Subdirector/a General.
Núm. plazas: 1.

ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:

Grupo: A. Cuerpo: P.A11. Modo Acceso: PLD. Área Funcional: 
Asuntos Sociales. Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 30. C. Específico: XXXX-23.574,84 euros.

Requisitos para el desempeño:

Titulación: 
Formación: 
Localidad: Sevilla. 
Otras características: 
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que se convoca 
a concurso público un contrato para obra o servicio determi-
nado de Titulado Superior de Apoyo a la Investigación. 

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado «Gene-
tics of the conenzyme Q deficiency in humans (UBIGENES)», proyecto 
incluido en el VI Programa marco de la Unión Europea 

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, formulada por don Plácido Navas Lloret, Responsable 
Principal del Proyecto de Investigación citado anteriormente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica y en el núm. 48.3 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrecto-
rado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universidad 
con fecha 17 de noviembre de 2006, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:
Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen 

en los Anexos de esta Resolución, la contratación para obra o servicio 
determinado de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación, de 
referencia CIE0604, que colabore en la ejecución del Proyecto citado 
anteriormente, al que se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito 
presupuestario 30.03.08.2304 541A 649.07.00 de los Presupuestos 
de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 2006/2536).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; con-
tra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de 
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda 
presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 
14 de enero).

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.


